
 

 
 
 
 

 
 

 SCJN / Tesis y jurisprudencias al 24 de noviembre 
de 2017 

 
      
 La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes tesis 

correspondientes al 24 de noviembre de 2017: 
 

1.  VALOR AGREGADO. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE 
IMPUGNA EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIONES I, INCISO G), Y II, INCISO D), DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SI SE RECLAMA CON MOTIVO DE SU PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN EN EL ACTA FINAL DE VISITA DOMICILIARIA EMITIDA EN 
EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DERIVADO DE LA SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR DEL TRIBUTO. 

2.  VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

3.  RENTA. LOS ARTÍCULOS 79, FRACCIÓN X, Y NOVENO TRANSITORIO, 
FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE PARA DOS MIL 
CATORCE, QUE REGULAN A LAS INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA, NO 
TRANSGREDEN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD DE ASOCIACIÓN. 

4.  RENTA. LOS ARTÍCULOS 79, FRACCIÓN X, Y NOVENO TRANSITORIO, 
FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE PARA DOS MIL 
CATORCE, QUE REGULAN A LAS INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA, NO 
TRANSGREDEN EL DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO. 

5.  RENTA. LOS ARTÍCULOS 79, FRACCIÓN X, Y NOVENO TRANSITORIO, 
FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE PARA DOS MIL 
CATORCE, NO PUEDEN ANALIZARSE A LA LUZ DEL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA EDUCACIÓN. 

6.  RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, QUE ESTABLECE QUE NO SE DARÁN EFECTOS FISCALES A LA 
REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

7.  INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA. LOS ARTÍCULOS 79, FRACCIÓN X, Y NOVENO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PARA DOS MIL CATORCE, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, 
EN SU VERTIENTE DE MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. 

8.  INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA. LAS QUE NO CUENTEN CON AUTORIZACIÓN 
PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES Y TENGAN QUE TRIBUTAR EN EL 
RÉGIMEN GENERAL DE LAS PERSONAS MORALES DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2014, DEBEN EFECTUAR PAGOS PROVISIONALES HASTA EL 
SEGUNDO EJERCICIO FISCAL QUE TRIBUTEN EN ESE RÉGIMEN. 
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